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Declaración del Comité Científico sobre la ingesta semanal tolerable de cadmio. 
El Panel de Contaminantes de la Cadena Alimentaria de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (CONTAM) se le preguntó por la Comisión Europea para confirmar si el actual ingesta semanal tolerable (IST) de 2,5 mg / kg de peso corporal (pc) para el cadmio se sigue considerando adecuado o si las modificaciones son necesarias en vista de la ingesta mensual tolerable provisional (IMTP) de 25 mg / kg de peso corporal establecido por el Comité Mixto FAO / OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) en 2010. Ambas evaluaciones utiliza el conjunto de datos epidemiológicos y la misma tiene dos componentes principales, un modelo de concentración-efecto que relaciona la concentración de cadmio en la orina a la de los beta-2-microglobulina (B2M), un biomarcador de efectos renales tubulares, y un modelo toxicocinéticos que relaciona la concentración de cadmio en la orina con la ingesta de cadmio en la dieta. Las diferencias metodológicas se identificaron los siguientes: i) la identificación del punto de referencia sobre la base del cadmio en la orina y los datos de concentración B2M, ii) el enfoque estadístico para tener en cuenta la variabilidad y la incertidumbre de los biomarcadores de exposición (concentración de cadmio en la orina) y los biomarcadores de respuesta (B2M concentración) en el modelo de concentración-efecto, y iii) la metodología para la transformación de las concentraciones urinarias de cadmio en los valores de la ingesta alimentaria.

Tras una evaluación de los dos enfoques, el Grupo CONTAM concluyó que el enfoque adoptado para su dictamen anterior sobre el cadmio en los alimentos era adecuada y por lo tanto la corriente de inmersión recíproca para el cadmio de 2,5 mg / kg de peso corporal se mantuvo.
